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PRESENTACIÓN

El H. Ayuntamiento de Hocabá a traves de su Unidad de Acceso a la
~¿ Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos,

é 2
,~ ~~ófV"}.;:ropósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso ~NT44<~\- ~ \ o MUN/A. _ ,~DEt.." .~,
~ - -.. (, •••"~ C'"V.A y ~ ." •..., 'J""&"

loJ ::JI :<)'./~j«l1tf?Pia Unidad de Acceso y en las Unidades Admmistrativas de la :Z:-'A.'r".~@,".,_'1.:.?:-
'-dv:I:3:lfS6~~~í g~~~-'~~

/ A'" ~~_i~~ación Pública Municipal. Asimismo, se busca homologar el ~ ~~~*?I,."~'
lo- _" ~'''''' o :dJ-~...G"" 0"1-<-6 '; o '(112 _'2.l:'> Q-:- ~ '0'< _20-\~.~';; (5 ('"'1IllP,~miento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Ley de &09; YUc>-'

•.•..-- .....•.
~ Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

~.:.¿
~0;-..c.
';i

, ..

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al particular solicitante el

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada

yen posesión del H. Ayuntamiento de Hocabá.

" Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual,

~ se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su

~ operación. Ce3•.Yc¿o 3{1' .A~1~1!~~1_,
.:r:":""- . .J

Manual de Procedimientos de fa Umdad Municipal de Acceso a la lnfonnación Pública de Hocabá, Yueatán.
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JURíDICO

H.A YUNT AMfENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN

Yucatán.

Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Articulo

Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el31 de mayo de 2004.

:1," , .

~ o-~~_
G( ",

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios d?- .

•

•

• Criterios Jurídicos emitidos por la Secretada Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2011.

MARCO

'",
-~ • Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de YlIcatán, en el año 2009.

~ .;,,,,iAM/f;:
~ c: ..3... v~.~Y~~as a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

0~Q"~'"'.<'''0--O :r.~i"1t "J" ¡cipíos de Yucatán, publicadas el \8 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del
O'lt'\\:.\!~./' ~

J c;:1,: <o~~no del Estado.
'-:: .:: Oc J2-'2:G~=~ ..:leA "(\)

~'-" '
~ • Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado )' los

Municipios de Yucatán, publicadas el 6 de enero de 2011 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

~~ • Criterios de interpretación emitidos en el primer trimestre del a110 2012 derivados de

..-~ las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad, •

• Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del ai'io 2012 derivados

de las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.
C(:--:"t.- •.,~c 5./,-'¿ ;'r.'I11(.!/)

Manual de Procedimientos de la UnIdad Municlp:lI de Acceso a la Información Púbhca de Hocabá, YucatÁn.
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HA YUNTAMIENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN

DEFINICIONES

Clasificación: El acto mediante el cual, se determina qué información de la que tiene en su

poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporcionada.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos obligados,

de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso a la Información Pública la información que seiiala el artículo 9 de la Ley. La

¡nfoonación a que se refiere este articulo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó.

Información Resen'sda: Es la información, cuyo acceso se encuentra temporalmente

suspendido al público, por disposióón expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la información es limitada en el tiempo y sujeta a condición.

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, lodas las constancias y

Información Pública: [nformación pública, todo documento, registro, archivo o cualquier

dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Datos Personales: la información concemiente a una persona física identificada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

.;j caracteristicas fíSicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio,
¡;:
, número telefónico, patrimonio, ideología polític-a, religiosa, filosófica o sindical, su estado--: (c "'~;:'uMte:~lud fisico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas,

~tf;l .._N/e . "
~¿:¡;~~gGS personales encnptados IIotras análogas que afecten su intimidad;
~ '<f"íil!í~~r~ 'ff,~0<~~;...

~. - •.•• ~ <;'":".;;~.,",~
1~ú.11~cho de Acce~o a la Información: comprende la consulta de los dac-ume-ntas, la
d;:J.dA,i'Sb . d. d. ¡.. b . ."""3" o teoclón e COplaSo repro ucclones y a onentaCJon so re $U eXistenCIa.

""-

Manual de Procedimientos. de la Unidad MuniCIpal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatán.
,~.s.._y<'c n.-k[ )ú; ••_m:.~n
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HA YUNT AMIENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN

documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencial que pudieran contener.

infonnación patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la

seguridad o la salud de cualquier persona, o afecte directamente el ámbito de la vida

privada de las misma; así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso

de cualquier otra legislación .

Información confidencial: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la que no

se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por los

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos 1I otros similares; la

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las
•.•..'.~i\ '~¡r-

partes o secciones reservadas o confi . es~' '~"'\t~ ,.,,'. 1.-
) 'f v ....: ",,',

. .8 ,:.~.lt ,. '-'
.- :r~•. ~~,.'

iJ- ;.",.

.~
e
j Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen la
1, \UAMI.
~a;MU~ación pública'
:rJf:'v~4!ii;,'" /" -" ':r ~,,.O

t~ :f,.'\\l",r

'S- ~~~des de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y
O~Jil _1'i)'\ ~.g~,'(ofttpachar las solicitudes de la información pública que se fonnulen a cada uno de los

sujetos obligados;

,
~
~

'~~

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de ACGeSOa la lnformación Pública de Hocabá. Yucatán.
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H.A YUNT AMIENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN

No. Responsable Actividad Formato o

documento

I Titular de la Requiere a la Unidad Administrativa, Formato 1: oficio

UMAIP mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad para requerir a las

(cada mes, tres meses, cada año) con que se Unidades

generan los doc-umentos para incorporarlos a Administrativas la

. las fracciones correspondientes del articulo 9 infannación del

y 9A artículo 9 y 9A

(página--- )
Nllf:.

l~~/;~'. '~_70 Unidad Tiene un plazo de 12 días háblles siguientes, Oficio de~r"" 1, /1, :f"dministrativa contados a partir de la fecha de recepción del respuesta de la" ,. ..."l
2.'l.~c. oficio, para remitir, mediante oficio a la Unidad8 . ,-S

U.MAIP, la información re.querida (en administrativa

I verSIón digital o fotocopias), o en su caso, la

fundamentación por la cual se declara la

inexistencia de la información.

3 Titular de la Revisa:

UMAIP l. Si la información entregada por la Unidad Ninguno

Administrativa corresponde a lo solicitado.

2. Si contiene datos personale.s o

infannación reservada, para que en dado .0",.1A.'t?/ 1
""' OEL 4y( {\, caso, realice la versión pública de los ~<i-,y..,-,,,,,,.. J1--1---

:r:' ,y.:"';~P-;;t.'~"~'~
'" ".~' .•P.~documentos, ce t '-'~~.4Il,,,m
oJ "1. """.C-_::-,- _ I;J ~

"!- ~ ~'.ll:':<r;a:,;;;
Oc'~1~~";:;"'~,,~.
"l'SA. y\.lc'r

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatán.
é<:-St rr:fl Si'/O£; )((.\I?u,ll



H.A YUNT AMIENTO DE HOCABÁ, YUCA TÁN

Pone a disposición pública la información,

en el caso de que cuente con la

infraestructura tecnológica, se hace la

publicación en el portal de
1

( www.transparenciayucatan.org.mx

En caso contrario, remitir aIINAIP,

mediante OfiCIO, los documentos para su

publicación en dicho portal.

8

Ofie-io dirigido al

Consejo General

del IN Al P (para

el caso de remitir

la información al

lNA1P para su

publicación).

, -Ninguno

Formato o

documento

Acth'idad

Se presenta ante la UMAIP para consultar

alguna (5) de las fracciones del articulo 9 y 9

A

Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión
obligatoria

~~~~/~_------------------------ ~ -(,o~:!.~1.1-
'1"'-
J~' .~ ~esponsable""= c-_ o~ •

-.:: - ;:'p' ~~:.e .. ~
~ C'..qA,\~)I Particular

I

2 Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Le proporciona al particular el registro de

consultas correspondiente.

Formato 2:

Registro de

consultas de la

Manual de Proce(ilmientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnfonnación Pública de Hocaoo, Yucatan.
Ct-s.(,)"I:"f' 5du/; XClJ'ff4IJ

Panicular Llena con sus datos en el registro

correspondiente.

infonnación del

Artículo 9 Y 9 A.

(página--- )

Fomlato 2:

Registro de

consultas de la

información del

Artículo 9 y 9 A.

(página--- )

http://www.transparenciayucatan.org.mx
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Orienta al particular acerca del artículo y Formato 2:

fracción que hace referencia al documento Registro de

que contiene la informacIón que desea consultas de la
,-

obtener. Asimismo, pone a disposición del información del
,

}
particular la consulta del documento. Artkulo 9 y 9 A.

~

(agregando en el

rubro de

Documentación \,
consultada esle \dato)

Si el particular, desea la reproducción Formato 2:

(fotocopia o CD) de la documentación, se le Registro de ,
,,

orientará a que realice el pago del derecho consultas de la ~

""correspondiente a la Tesorería Municipal. información del ~
-.j

Por el contrario, si desea la infonnación en Artículo 9 y 9 A. "-"I archivo electrónico y proporciona el medio (agregando en el ~'-'-'~
electrónico (USB, CD), se le emregará sin rubro de .J.

c-osto. ohservaciones E
'u

este dato) ~

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

5

Ú'\!'\ ••••:fp
.', -(. ""( ~~I

.' ,':.'.:. 'AV"....\
<;¡ ,-,/ 'o, - ';- _,~.O
. ":", 'i: H.AYUNTAMIENTODE HOCABÁ, YUCATÁN

.•••....1 :"&>"r~2:
",.•.."'. _. '_.0 :"f

'5
Ó

.?,.;'? -,/~,' .....
;.qt.~. \ T ¡tular

(Auxiliar o

Secretaria)

\,

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
dirt"ctamenle mediante una solicitud de acc.eso a la información pública o mediante un
escrito libre, la información deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el articulo 42
de la Ley (el plazo de 12 días hábiles).

Manual de ProcedimIentos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatán,
ée.5(",»~(' s"A,.t X«J'Ht¡/J
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~\A."JfIF
.l:''> ...•CI!, ":,(/1:;..

~ ",!i;\'cc,dí\l.!l!:lIlto para la recepción de las solicitudes de acceso a la información
~\ :r:~:,<":j,:.~;~~pública, de acceso y corrección de datos personales

~ ~r "oí, :" y'
~\ ""No:'" Responsable Actividad ;::U:::I:
~ Titular Recibe al partic-ular, orienta y proporciona el Formato 3:

2

(Auxiliar o

Secretaria)

Particular

solicitante.

formato correspondiente.

Elabora la solicitud de acceso a la

información en el formato autorizado. O

Solicitudes de

acceso a la

información.

(página--- )

Formato 3:

Solicitudes de

En e{ caso de (as solicÍ/lIdes de acceso)' de

corrección de datos personales se solicita al

particular copia del documento que acredite

su personalidad. ¡
Entrega al particular copia sellada de l~

solicitud como acuse de recibo, en la que

debe constar de manera fehaciente el folio y

la fecha de presentación de la misma.

Recibe copia de la solicitud, firmada y

sellada.

,

~,

\:::l

"

~

(página--- )

acceso a la

información.

bien, el particular presenta la solicitud de

acceso por medio de un escrito libre.

En casos especiales, podrá auxiliar al

particular en el llenado del formato de

solicitud.

Recibe del particular la solicitud de acceso :y
verifica que cumpla con los requisitos del

artículo 39 de la Ley.

Particular

(Auxiliar o

Secretaria)

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Titular

solicitante.

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

,
j

',j

"-j"
~

" 5,
~
"'" '"

~~

6

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Hocabá, Yucatán. ::t
CeS"Tec ":;',s/d, )(lInt4,7}
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•

administrativa la

para requerir a la

unidad

Formato 4. Oficio

Actividad

Le infarma del plazo máximo que señala la

Ley, para dar respuesta a su solicitud.

Para las solicitudes de acceso a la

información pública y de acceso a datos

personales, de conformidad con el artículo 42,

y para las solicitudes de corrección de datos

personales, de conformidad con el articulo 26.

Se mtegra un expediente para el trámite de la

solicitud de acceso.

Requiere a la Unidad Administrativa

correspondiente la información solicitada,

mediante oficio y fotocopia de la solicitud,

dentro de los 2 días hábiles siguientes a la

recepción de la solicitud.

respuesta.

H.A YUNT AMIENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN

Formato o

documento

En el caso de las solicitudes de acceso a la información pública:

Titular

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Unidad Recibe el requerimiento de información. La

Administrativa Unidad Administrativa cuenta con un plazo

de 5 días hábiles, para remitir a la Unidad de

Acceso la doc-umentación con la información

sohcitada, mediante ofie-io {) memorando de

Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

8

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatán.
(¿'~.5(.Yc'c Sr'/vb ;ÚvH<.;J¡
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,,

•~
, <
~
'-',,
~<.;;
e
~
~

""~S•••~
-<..

(página-- )

Formato 5:

Respuesta de la

unidad

admio islTativa para

remitir la

información

y preVIa

plazo antes

S, la información se encuentra en los archivos

Recibe y analiza la información entregada por

la Unidad Administrativa.

debidamente justificados,

notificación al solicitante, el

de la Unidad Administrativa, reproduce los

documentos correspondientes.

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o I
memorando de respuesta a la solicitud. Anexa

las reproducciones del expediente o

documentos que contienen la información

solicitada.

mencionado será de hasta ciento veinte días

naturales.

Verifica la existencia y disponibilidad de la

informacIón solicitada.

Elabora la resolución para entregar la ¡ Formato 6:

documentación con la información solicitada. I Resolución en la que

I
se entrega de

Cuando existan razones suficientes qtie información pública

impidan entregar la infonnación en este plazo, (Página --)

se informará al solicitante y el plazo se

ampliará por úmca ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,

Unidad

Administrativa

Administrativa

5

4 Unidad

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Publica de Hocabá, Yucatán.
~~")'r?c ...s.C'k,t X£lft1('/¡
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"'\r..•..1 '"- ,.

•

Formato 7.

Notificación
"'--

personal (Página ._) {Formato 8: ,,-
Notificación por

~estrados (Página --) "~
~

~,
G,
•~
.~,

'-<v
,.-]
-:.

-:j ~....J( ,
,-.~
:¡

~.,:J
Formato 6:

Resolución en la que

se entrega de

lnformación públlca

de la

sohcitud y/o el comprobante de pago de los

derechos correspondientes.

Los solicitantes, a pan ir de la notificación,

tendrán un plazo de quince dias naturales para

pagar los derechos señalados en el párrafo

anterior y comprobar su pago a dicha Unidad

de Acceso: después de transcurrido este plazo,

y sin que el panicular haya comprobado su

pago, el sujeto obligado queda eximido de

responsabilidad, quedando salvaguardado el

derecho de la persona de volver a presentar la

particular que presente la COpla

Entrega la resolución y la información al

Notifica al domicilio indicado por el

particular en la solicitud (Formato 7) o por

estrados en el caso de no haber proporcionado

domicilio (Formato 8) la respuesta a la

solicitud de acceso dentro de I plazo de 12 días

hábiles siguientes a la fecna en la que se

recibió la solicitud (art. 42 de la Ley)

señalando en su caso, la modalidad de entrega

de información y el importe de los derechos

que deben pagarse previamente a la entrega

de la misma, así como la ampliación del plazo

para la entrega de la misma.

Se entrega la información dentro de los tres ¡
días hábiles slguientes al que la Unidad de

Acceso haya notificado la resolución

correspondiente, siempre que el so/icllanle

compruehe haher cuhierto el pago de los

derechos correspondientes.

Titular

Particular

solicitante

Secretaria)

9

11

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Hocabá, Yucaliln.
C-,....:..:<,yl!..(' S[IIt!b )(t<,In<:rJj
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H.A ¥UNTAMIENTO DE HOCABÁ, YUCA TÁN

Los solicitantes tendrán un plazo de quince

14

ladedisponerparanaturalesdías

-,

(Página --)

el solicitante

disponga de la

infonnación

acomenzarácualelinfonnación,

contabilizarse de la siguiente manera:

1.- En los casos en que la información haya

sido requerida en la modalidad de consulta

directa, a partir del día hábil siguiente en que

la autoridad notifique el acuerdo por el cual

informe sobre la disponibilidad de la

Transcurrido el plazo de treinta días naturales,

sin que el particular haya dispuesto de la

información, el sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, quedando

salvaguardado el derecho de la persona de

volver a presentar la solicitud.

información, y

I L. Cuando la información haya sido

solicitada en modalidad que implique su

reproducción, a partir del día hábil siguiente

de la comprobación del pago de derechos.

En caso de que el solicitante no acuda a la

Unidad de Acceso dentro del plazo de los 30

días naturales, se elaborará el Acuerdo

correspondiente. El sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, salvo el derecho

de la persona de volver a presentar solicitud.

Titular

solicitante

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatan.
¿es, .. "..•• ,~ J{'it.'b A: l<»-rc-.,.1/
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No.

~\A¡'¡¡t ,
..j -\/",.¡'

J... '\"'-' ""'" < '1 .
~8\'>/":;;' ~.~
-'" .-.t ~~?~",~.~;.<i~~:::~}t7~plazos a considerar dentro del proc-edimiento interno para el trámite

",<"012 '. '¡~"c-"::- de las solicitudes
1 --4eÁ "ü

\ -' ------------, ""v

En el caso de que la informacióll solicitada está clasificada como reservada: 'l~
""

Responsable Actividad Formato o ...~

documento '\ '\

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatán.
Ce-* >,,~t' $r:,/ct ~bflfcV1

-¿

l;
~
~,
~
S-.
"-..c

'.,,:-....::.

.,
::>.-:.'

'.

Acuerdo de

Formato 12:

Formato de

clasificación de

infonnación

reservada

d de información

reservada

Respuesta de la

unidad

Formato 10:

administrativa para

remitir la

información

solieitada/modalida

(Página ._)

Elabora el Acuerdo que clasifica la Formato 11:

información como reservada, en los términos

del artículo 15 de la Ley. La reserva puede ser

completa o parcial del documento. En aquellos

documentos que contengan información, tanto

pública como reservada, se podrá proporcionar

la de carácter público, eliminando las partes o

secciones clasificadas como reservadas. En

tales casos, deberán señalarse las partes o

secciones que fueron eliminadas (Art. 41 de la

Ley)

Elabora la resolución en el que se indica el

plazo de reserva.

Titular

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud,

señalando la información que considera

reservada, dentro del plazo de 5 días hábiles.

Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o

",
~

~
e
:

~

"~ 3
~
"'---~
~
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(página--)

Formato 7: -

resolución para dar

(Página --)

Notificación

de información

clasificada como

reservada

respuesta aUlla

solicitud

respuesta a una

solicitud

(Página --)

Formato 13: lndice

,
resolución para dar ~

personal (Página -.)

Formato 8.

Notificación por

estrados (Página --)

Formato 12:

Formato de ' ~

Notifica al domicilio indicado por el particular

en la solicitud o por estrados en el caso de no

haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el articulo 42 de la Ley.

Entrega la resolución correspondiente. Orienta

al particular sobre su derecho de interponer

recurso de inconformidad ante el INAIP.

Elabora el índice de informac,ión c-lasificada

como reservada, de conformidad con el

artículo 16 de la Ley.

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

5

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnformación Publica de Hocabá, Yucatán.ee~ rC"L' s..dL,!/., Xl.'J1lf'J:!

Formato o

remitir la

infannación pública

indicando que

Actividad

memorando de respuesta a la solicitud,

señalando la información considerada como

confidencial, dentro del plazo de 5 días ¡
hábiles.

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o

Responsable

Unidad

Administrativa

En el caso de que la información solicitada contenga información confidencial:

7

No.

._.- ----------------
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Elabora el Ac-uerdo que clasifica la

infonnación como confidencial. La

clasificación puede ser respeclo de lodo el

documento o parte de su contenido, ya que

infannación. tanto pública como confidencial,

se podrá proporcionar la de carácter público,

eliminando las partes o secciones clasificadas

como confidenciales. En tales casos, deberán

señalarse las partes o secciones que fueron

eliminadas (Art. 41 de la Ley) 1

Elabora la resolución en el que se clasifica la

infomlación como confidencial.

Formato 12:

Formato de

Ínfonnación

confidencial

(Pagina ••)

contiene

mfom1ación

confidencial

(Página --)

Formato 15:

Acuerdo de

clasificación de

contenganquedocumentosaquellos

Titular9

Tratándose de documentos en versión pública, reSO]¡IClón para dar

se entregará la información en el plazo

señalado en el articulo 42 de la Ley.

Cuando existan razones suficientes que

impidan entregar ]a información en este plazo,

se informará al solicitante y el plazo se

ampliara por unica ocasión hasta quince dias

respuesta a una

solicitud

(Página _.)

Notifica al domícilío indicado por el particular

en la soJic.ítud o por estrados en el caso de no

debidamente justificados, y prevía notificación

al solicitante, el plazo antes mencionado será

de hasta ciento veinte días naturales

_'"~~..¿
~'-"'" 10

~

Titular/Auxilia

r

más. Sólo en casos excepcionales,

Notificación

•

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Hocabá, Yucatán. ....::
L(.'';, Y<'t~ Se,k/' Ylu~C<lJ -.....¿,
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"~-.......::
:;¡ '-.i~
J
.j~

C',
'"'"'"""~--.::;¿Manual de Procedimientos de la Umdad Municipal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatán

ét-?5('YI~<~ .::;...;.,I¿,t ..••.""~:n

,'1¡ ',1)
haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Página --)-', . ,

~.. ' ,..:. ~ la solicitud de acceso, en el plazo señalado en Formato 8:. '."-.~.,-' •..,.': ~
. ~:,' . el artículo 42 de la Ley. Notificación por' ¿ "_\c.'
't h ,(V

I estrados (Página --)

I1 Titular Entrega la resolución correspondiente. Y en su Formato 12:

(Auxiliar o caso, proporcIOna una versión pública de la Formato de

, Secretaria) infonnación requerida. resolución para dar

Orienta al particular sobre su derecho de respuesta a una

imerponer recurso de inconformidad ante del solicitud

¡NAIP. (Página --)

E" el caso de que la informacióll solicitada 1f0 se encuentre ell los archivos:

N., Responsable Actividad Formato o

documento

12 Unidad Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo 1 Formato 16:lAdministrativa de 3 dias hábiles contados a partir en que le Respuesta de la
~~í.MI", fue {umada la .'iolícitud, por medio de oficio unidad~(p_" .!:~/C'1-'., Q' ,-;~ ¡r,' < ~,." ,ye" e donde funde y motive la inexistencia de la administrativa de. "O ,t{;"",,' '" '

,,oot\-::li:;;tll.tr
.'t! '1\' información en sus archivos (Formato 16) inexistencia de~~~;?~~~>.. ':l~-

Oc-?o'l7.~"t información4811 "{ue,
(págma--)

13 Titular Recibe el oficio sobre la inexistencia de la

infonnación en la Unidad Administrativa.

14 Titular Elabora la resolución correspondiente Formato 12: :x.
fundamentando y motivando la inexistencia de Fonnato de "
la información resolución para dar

respuesta a una

solicitud
I

~ Notifica al domicilio indicadn por el partic;':Ia;:"l. ~
(Página" )

-o-~---_.~ ~~._-
15 Titular/Auxilia Formato 7:

r en la solicitud o por estrados en el caso de no I Notificación J-

~
~~
~

~~
--.,¿

" E



19
HA YUNT AMIENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN

,
• <-- •~

Formato o

(Página --)

documento

de la unidad

aclaración al

respuesta a una

solicitud

administrativa para

solicitar aclaración

Actividad

domicilio del solicitante, por estrados en caso particular (página--)

Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los_5 Formato 17; Oficio

al particular

(página--)

Requerirá por única vez, dentro de cinco días Formato 18: Oficio

Este requerimiento interrumpirá el plazo

solicitud, mediante escrito dirigido al

hábiles siguientes a la presentación de la para solicitar

días hábiles siguientes a que le fue tumada la

solicitud, que los datos proporcIOnados en la

mIsma no son suficientes para localizar los

documentos o son erróneos

de no haber proporcionado domicilio o por vía

electrónica, el requerimiento para informar al

solicitante, de las onllSiOnes o errores que

deben ser subsanados.

haber proporcionado domicilio la respuesta a personal (Página --)

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en Formato 8:

el artículo 42 de la Ley. Notificación por

estrados (Página --)

!NAIP,

Entrega la resolución. Orienta al particular Formato 12:

sobre su derecho de interponer recurso de I Formato de

inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del ! resolución para dar

Titular

Unidad

Responsable

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

I

18

17

16

No.

,,,
¡

En el caso que los datos proporcionados en la solicitud no son suficientes para localizar los

documentos o son erróneos:

Manual de Procedimientos de la Unidad MuniCipal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatán.
C.bs. ya S,'/t'¡" ;ú.•;m~../1
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~") .[,"01'2' f., establecido en el artículo 42 de la Ley.C"jiPl ,,'"

19 Titular/Auxilia Notifica el requerimiento a la dirección Fonnato 18: Oficio

r indicada por el solicitante, por estrados en caso para solicitar

de no haber proporcionado domicilio, o por vía aclaración al I
electrónica. particular (página--)

20 Particular Deberá responder a esta petición aclaratoria en

solicitante un plazo de cinco días hábiles a partir de la

notificación. Puede realizarlo mediante un
escrito libre. En caso de no hacerlo se tendrá

por no presentada la solicitud.
--------- - - - - - --

21 Titular En caso de que el particular no realice la Formato 19:

aclaración, se elaborara el Acuerdo respectivo Acuerdo por el que

para desechar la solicitud por falta de se determina como

[.'1<
aclaración. no presentada la I

solicitud por falta
) (, MU
l~J.::-'.'~~.~':C/-o"Y.,.>. de aclaración

llro (pagina--)'~<':t!. .,."
. ~... .•..~ .t-.'q'fitular Recibe del solicitante escrito libre donde
.¡ 4 . - (,~

aclara, precisa, comge o completa la sohcitud IleA, '{ (Auxiliar o

Secretaria) presentada. Entrega copla del mIsmo como

acuse de recibo, en el que debe constar de
I manera fehaciente la fecha en que se da

cumplimiento al requerimiento.

23 Titular Informa al solicitante que el plazo de 12 dias

(Auxiliar o hábiles para dar respuesta a la solicitud
~\'J.t'H 441

Secretana) empie7..a a computarse de nueva cuenta a partir ~'~<,\F'''u_~.~;:'1r¿~
. v,' J'l ", "1- ~,:{- J_ .' ~f/,...".....

de la fecha en que se da por cumplido el "~'Fu 1. b';';:¡¡ ~~I;~
_ >,;.) ".Cl' ,':j". I-Im
:. <1' ,,>.': .•... It~

requenmiento. o ~ <o,:': ....b"~:.~.~.o '""""'.o'-~. !:? ')(1\':>

~..q,YUCl-"

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la InformaCIón Pública de Hocabá, YucatÍln, -:te~--'..-re.:' 3t'hJ, ;((,p(C/f
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•

,1 ""No. Responsable Actividad Formato o documento

1 Titular de la Analiza la solicitud y verifica que Formato 3: Solicitudes

I Unidad de cumpla ton los requisitos del de acceso a la
I

Acceso articulo 39 de la Ley. Adjuntando la infonnación.

fotocopia de una identificación (página--- )
,

, oficial.
,

2 , Requiere a la Unidad Formato 4: Oficio para

, Titular Administrativa correspondiente la requerir a la unidad

I infannación soltcitada, mediante administrativa la
.

OfiClO y fotocopia de la solicitud, infonnación

dentro de los 3 días hábiles (página--- )

siguientes a la recepción.

3 Unidad Recibe el requerimiento de la
,

-..: \'\\~t/~mi.nistrativa Unidad de Acceso. Cuenta con un
<r vo."~,,.••,/C' :.;..

plazo de 5 días hábiles, para remitir
~ -t~aI'-:Oi"1 ~~~o~~'"'~~ el documento o expediente donde se~.,.
1-,~~~"~v -eb'2 _1..'U'\. ;:. encuentren los Datos Personales,

~8A,'{u'"
solicitados.

4 I Unidad Verifica la existencia y,,
Administrativa disponibilidad de la ¡nfannación

solicitada.

5 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el ,

, Administrativa oficio o memorando de respuesta a
" I,

la solicitud. Indicando la existencia ~ojN!4,o¡,.~

o inexistencia de la información. En
\'"~\I'_~~,~:,:r}:r:"....... .({~}\"¡.~';'"-

~ i;' ...•" l. ~":\ " ~

~ su caso, anexa las reproducciones 0,;<: ~':'~ l, .• ,~
:s:: ••.. ----:s~' "'.

~
1

del expediente o documentos
e .p~",;-"-<-;.¡;~o"'~

~
que e; !')1<_2Ú\"J.<,'

&•••t YUCl:>:'
I contienen la información solicitada,I

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Públit;a de Hocaoo, Yucatán.
~s"li"~C' 5(1/(';' X4,nfEU)

H.A YUNT AMIENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN
.- t' f., .

_\~:P.tdre~iJlliento de reqnerimiento de acceso a Datos Personales a las Unidades
't""'1'"';\ ',,,-> Administratil'8s y entrega al solicitante
_ V) - ".':J "'.1 '" uLU - •• _"'"' b.

el'" ". ,..~
v" ••• ,".'>" •.• .;, _.~,~ /..•••

<'012 '~<:;:, - 'i;":
( v
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•

H.A ¥UNTAMIENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN

) .H,' • ,
~:6!.i,.'¡ Titular Recibe la respuesta, y en su caso, la, , .-' ....• --1 •.•. ::>

'':. ••••--\,~ .,.:1;(,-' ci
información entregada l.<Ol~">~'v;'> por

4SA 1" Unidad Administrativa. Revisa y,,
analiza dicha información.I,

7 Titular de l. Elabora la resolución para entregar Formato 12: Formato de,,
i Unidad de l. documentación con l. resolución para dar
i I información solicitada.i Acceso I respuesta a una solicitud

I
Cuando existan razones suficientes (Página --)

que impidan entregar ia información 1
I
I
I en este plazo, se informará .1

I solicitante y el plazo se ampliará
I
I por única ocasión hasta quince días

, más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa

notificación al solicitante, el plazo

antes mencionado sera de hasta

'St,\1 ~411 ciento veinte días naturales.
, o MU.y ~f' "v,." •..",/C'~
Q'-~).l;<a'g"Í':; ~¡'\J>O

O bien, elabora la resolución donde Ir\:~'k1.r'~~~~ I fundamente y motive la inexistencia ¡- ,..••<b12 /1.f:J"~"V
-4&.\, y'0G

de la información.

8 , Titular Notifica al domicilio indicado.por el Formato 7: Notificación
I

particular en la solicitud o por I personal (Página --)
,

estrados en el caso de no haber I Formato 8:

I proporcionado domicilio l. I Notificación por

respuesta a la solicitud de acceso, estrados (Página --)

, en el plazo señalado en el artículo
I I,j~T4AI 42 de 1. LeyI .;.1. e-o!:J .•.••.•/

\ \- "". " ,

9 I Particular Recibe l. notificación. Firma de ~.:;-.<:/~:..A.' .
,, " ""~~¡

solicitante recibido. ~~~':':~-1> '~V)N:f¡,--;;,,"':"""",,:,"0-
10 Titular Entrega l. resolución y la '1()f-"

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Hocaba, Yucamn_
CCS:t",'Y~_c :Sr/I,}" Áu:rlf,lJ)
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Criterio jurídico 01/2009

Particular

Particular

H.A YUNTAMJENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN

(Auxiliar o

Secretaria)

sohcitante

solicitante

infannación requerida al panicular

que presente idcntificaClón oficial y

la copia de la solicitud ylo el

comprobante de pago de los

derechos con'cspondienles.

Firma original y copia del acuse de

recibo, mismo que se encuentra en la

parte inferior de la resolución.

Recibe la información, pagando el

importe de los derechos

correspondientes, acompañado de la

resolución origmal, la información

soJicÜada (copias, disquete, etc.) y

su recibo de pago.

En el caso de que los datos de lo solicitud no son suficientes o son erróneos:

11

12

\

Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartado de: otros plazos a

;. .J; ~"'\ ~iderar dentro del procedimiento interno para el tramite de las solicitudes señalado en
10 ~v0~,.....1C''1'~

e: J~:~:~,~10 39de la Ley.
<¡: -;¡;. ~. ];

>-- {. ~I 11. ~

)",~ ?~<1>'2.1. f>
'J 4SA 'fU",

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Hocabá, Yucatán,
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,
\ No. Responsable Actividad Formato o

documento

I
1 Titular Analiza la solicitud y verifica que se Formato 3:

especifiq tlcn los datos Solicihldes de

I
que se requieren

modificar, anexando los documentos oficiales acceso a la

LL en lo que se comprueben los datos corregidos. información.

(página--- )

2 Titular Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio

correspondiente la rectificación O cancelación para requerir a la

de datos personales, mediante oficio y unidad

fotocopia de. la solicitud, dentro de los 7 días administrativa la

hábiles siguientes a la recepción .. información

..L (página--. )

.;'JO.ti~~dad Recibe el requerimiento de la Unidad derII"<~A Acceso. Cuenta con un plazo de 3 días hábiles, 1

. .,' ( ,~. .
~~.~ ~~1Iol.J:astralt\'a
UJ!l.'¡:: .• ~:.,r

'll. ,". - _••. ,
para remitir el oficio o memorando en donde~ t;~,t>~ ~1....~12 20' 1o..'-;f

"4.&A, YUC~ se constata que resulta procedente el acto de

corrección o cancelación de Datos Personales.

4 Titular Recibe el oficio o memorando y emite un

Acuerdo en el que se instruye (J la Unidad

AdminislrarÍl'a a realizor la corrección ()

I'lT
canee ladón de los Dolos' Persona/es, -ID ,,'

'"' \p..O€L'!.. ""-,

I señalando, en el caso de la rectificación. los
.:r:-' ~Y'_."".{'i)))' ",

l<t ,-A~'"lt" - ,.. • ,

u ~~.,~~ ~
datos correctos e indicando que se anexe a la ':I: '" \i .'.i...:-" .,'1' ",.•.•¡.•_..0..-"b .•..~,
corrección del documento dicho Acuerdo.

c:y '.¿ _20 'J
&4, YU

Titular I Elabora la resolución y la notificación Formato 12:
, correspondiente, específicando que resultó Formato de

~ procedente la modificación de los Datos resolucion para dar-

\ '

Manual de Proccdími~'illos <le la Unw>td MuniCIpal <leAcceso a la Información Publi ••• <l" l-{,lcabá. YUCl\llÍ1l,

vs, )'f!~' 5t1/t!6 .x~)#Cln

f\ "',>
" ,

1 AYUNTAMIENTO DE HOCABÁ, YUCATÁN

~ ~,.'i,._,/:;';:;Procedimiento de rectificación o cancelación de natos personales
x <''''¡jl.,-'l~r'r
\ n '. ' •••••.'--l~A,"'(\.l



AYUNT AMIENTO DE HOCABÁ, YUCAT ÁN 25

respuesta a una

solicitud

(Página --)

Formato 7:

Notificación

personal (Página --)

Formato 8:

Notificación por

estrados (Página --)

Firma original y copia del acuse de recibo,

mismo que se encuentra en la parte inferior de

la resolución.

UMAIP, la resolución correspondiente, al

solicitante que presente la copia de la solícitud

o en su caso, la notificación, así como ulla

identificación oficial.

Titular

personajes, igualmente cuando esto no sea

posible,

Particular

solicitante

{Auxiliar o

Secretaria)

Titular/Auxiliar Notifica al particular en su domicilio, dentro

I de un plazo no mayor a 30 días hábiles

contados a partir de la recepción de la

solicitud, Entregando al particular, como acuse

de recibo el documento original de la

notificación y firmando de recibido la copia

del mismo.

Se pone a disposición del particular en la

M""un1 d" Pro.:cdirnl=l", d" JII UllidwJ Murn"'pal do Ao"".., ~ la illfonn..::ic.n Públioa de ll"caoo. YucaláTI

é (f's<,)"" V.( $"I(I./> Xwnft/]

•


